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PROHIBICIÓN DE VENTA DE MEDIANOS DE ARROZ PARA CONSUMO

Art. 20. se prohibe la venta para consumo de boca de arro
ces cuyo contenido en medianos sea superior al sefialado en
el artículo segundo de esta Circular.

PARTIDAS A LA VENTA

Art, 21. A efectos de comprobación de calidad tendrán
la consideración de puestas a la venta todas las partidas de
arroz blanco situadas en molino y almacén, con envases pre
cintados, asl como las que se encuentren en locales de venta,
almacenes o depósitos de comerciantes al· por mayor y detall.
Las partidas de arroz blanco en expedición se considerarán
puestas a la venta cuando el destino no sea una industria de
elaboración.

INFORME DE LAS INDUSTRIAS Y ESTADfsnCA SOBRE COSECHAS
Y COMERCIALIZACIóN

Art. 22. Los industriales darán cuenta mensual a las Dele
gaciones Provinciales de Abastecimientos y Transportes de la
localidad donde radiquen, del movimiento de las entrad,as y
salidas de arroz en molino, referido & cáscara y blanco, deta
llando por provincias las procedencias y destinos, asi como las
clases de elaboración e informe de la cotización.

Resumidos y revisados los datos anteriores, las Delegacio
nes Provinciales de Abastecimientos los enviarán a esta Ce
uüsarta General (Dirección TéCnica de Recursos y Distribu
ción) dentro de la primera quincena del mes siguiente.

La Federación Sindical de Agricultores Arroceros de España
v la Feder~ión Sindical de Industriales Elaboradores de Arroz
de España lacil1tarán a esta Comisaria General cuantos datos
les sean soltcitados en orden a la produéci6n y comercio del
arroz.

PARTES A RENDIR POR EL S, N. C.

Art. ?3. El Servicio Nacional de Cereales, qumcenalmente,
irá dando cuenta a la ComIsaria General de Abastecimientos
y Transportes de las compras y ventas efectuadas por provin
cias y clases de arroz, totalizando y arra,strando las cantidades.

DISpONIBILIn.-\DES y ELABORACIÓN DEL ARROZ ciSCARA ADQUIRIDO POR
EL SERVICIO NACIONAL DE CEREALES

Art. 24. Para mantener abastecido el mercado del arroz
blanco clase «primera», o para otras atenciones que pueda dis
poner la. Superioridad, la Comisaria General de Abasteeimien.:.
tos y Transportes, cuando lo considere necesario, ordenará al
Servicio Nacional de cereales ponga a su disposición el. arroz
cáscara que precise de las existencias adquiridas a los produc
tores.

En el caso de que se disponga la elaboración directamente
por la Comisaria General de Abastecimientos y Transportes a
través del Servicio Nacional de Cereale$, los elaboradores se
harán cargo de las adjudicaciones, previo pago de su tmporte,
que se les asigne, a puerta de almacén del Servicio Nacional
de cereales, debiendo entregarse envasada la mercancía.

Todas las cuestiones técnicas que Se susciten con respecto
a las calidades y rendimientos del arroz que se ·facilite por el
Servicio Nadonal de Cereales se someterán al arbitraje de la
Estación Arrocera de Sueca.

SANCIONES

Art. 25. Las Delegaciones Provinciales de Abastecimientos
y Transportes vigüarán el cumplimiento de cuanto se dispone
en la presente Circular.

Las infracciones serán objeto del procedimiento que corteSoo(
panda, según la naturaleza de aquéllas.

VIGENCIA y ANULACIONES

Art. 26. La presente Circular entrará en vigor en la fecha
de su publicación en el «Boletfn Oficial del Estado», quedando
en tal momento derogadas las Circulares de este Organismo
números 13/1968, de fecha 16 de diciembre, y la. 911969, de
fecha 21 de julio.

Madrid, 26 de junio de 1971.-El Comisario general, José
Garcia de Andoail1.

Para superior conocimiento: Excmos. Sres. Ministros Subsecre.,¡
tario de la Presidencia del Gobierno, de Agricultura y de
Comercio.

Para conocimiento y cumplimiento: Excmos. Sres. Gobernadores
civiles -Delegados provinciales de Abastecimientos y TrallS."
portes.

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 23 de junio de 1971 por la que se designan
para las plazas que se expresan a los Oficiales que
se tndíoan y se nombran Oiíctale$ de Justicia Muni
cipal por el turno de pruebas de aptitud a los aspi
rantes aprobados en las oposiciones convocadas por
Orden de 11 ae mayo de 1970.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la disposición
transitoria quinta. de la Ley 11/1966, de 18 de marzo, de reforma

y adaptación de los Cuerpos de la Administración de Justioia.
a la. Ley de Funcionarios Civiles del Estado; Decreto 1362/1969,
de 6 de junio; Orden de 27 de mayo de 1971 y demás dtsposiciones
ooncordantes,

Este Ministerlo acuerda designar para Las plazas que a con..
tinuad6n se relacionan a los Oflcl'll1es que se indican y nombrar
Oficiales de Justicia MUnicipal, por el turno de pruebas de a.pti"
tud, con el sueldo y emolumentos gue le correspondan, a lOS
aspirantes que se expresan' y que fIguran con su número de
orden en la propuesta elevada por el TrlbunaJ. callficador de
las 0PD.siciones a ingreso en el referido. Cuerpo, destinándoles
a prestar sus servicios a las plazas que se indican:

Nombre y apell1d08 Destino actual Juzgado
para el que se les nombra

D. Victoriano Tor~es López ,.
D. Antonio GuardlOla Dlaz .
D. Restltuto Petisoo Gumaldo .. , .
D. Enrique Eduardo Sánchez Orozoo .
D. Joaquín Parra -serrano .•• ...
D. Ricardo Eopi 8anehiJ¡ ... ...
D. Hilarlo Rodríguez Nieto o.. •.. ..0 ...

Barcelona número 20 ,.
Alicante número 2 .., , .
Pa..~;i.!1a 0 o ••

Baracaldo , .,.
Madrid número 8 .•• .,.
Valencia número 9 ..
8equeros .0••••••• "0 .

Madrid número 33.
Madrid número 32.
Madrid número 2.
Guecho.
Madrid número 33.
Palma de Mallorca número 3.
Aloobendas.
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Nombre y apeUldos Destino actual
Juzgado

para el que se les nombra

D. SarrtJ.ago Remando. Mal'tfnez O" o.. o.. ••• o.. o" o" o"

D. José López DI"", oO, ••• ••• ••• ••• ••• ••• o.. ••• ••• o••
D. Enr1que Parra. Fernández .. , o" ... ••• o" o., o.. •••
D. _o_.. Gil ...••• oO •••• oO••••• oO •••••••••• Oo.

D. Agustln' Romero Gulsa40 ... .• o.. •.. Oo, •• 0 'Oo

D. C8J:'los García Vacas 0_' ,., o •• o., o •• o o •• o., o ••

D. so.ntlagO V_ HerTeto ' '" Oo o

D. Félix DIaz Rlos ... oO, ••• oO, oO. ••• ••• o.. .Oo ••• '0'

Do __ 8ánchez Gulllén ..• ••• ... ..• ..• .•. •.• 'oO

Do Ildefonso Sol« Teres o.. ••. "0 oO, o.. ••• ." Oo. ••• ••• Oo.,

D." Marla da Carmen Portero MallJo oO, ••• ••• .oO... ,

D. Pe4ro Alonso GUlJarro ..• '" ... oO, ••• oO, ••• ••• • ••

D. Bonlfaclo PI..... González' '" Oo, o.. ... ... ... Oo, .oO Oo,

Barcelona número 14 ... ..,
Ca.rnbados o,. ••• ... ••• .'. ••• '...
Cartagena número 2 ... ... o.. o"
Noya o ..... o ..... o ••• ,. o'' O" •••

Málaga nUmero 5 o.. .'. o" o.. •..
E1da oO, , .

Al-eázar de San Juan o.. ...
Alcázar de san Juan o.. o.,
CreviUente .. , o., o,. ••• o.. • ••
Excedencia voluntaria o.. ...
ExcedencIa voluntaria ... o"

TarazoI1& o., o" o" O" o.. o••

Pasájes .oo •••••• Oo. o o

Madrid nú..mé'o 32.
Fene.
Murcia número 1.
PuenteM'eas.
..Málaga número 2.
Pego,
Totana.
oastellón número 1.
Mora de Rubieles..
Barcelona. 'lÚ!Ilero 9.
Jlj<lna.
Bilbao número 6.
San Sebastián número 1.

Dmo. Sr. Director general de Justicia.,

Loa funcionarios comprendidos en la re181C!ón anterior deberán
tomar ~osesIón de SUB destinos dentro del término establecido
en el artleUlo _ del Reglamento orgándeo 'de 6 de Junio
de 1969.

La cua1ldad de Oficial de los aspirantes por el turno de pruebe.
de ..IJtltud ....á adqulrlda desde 1<1. fecl11l. de toma de posesión
del destIno adjudicado Y en el pluo de oobo .dfas slgulen$es
.. la posesión indicada habrán de _ por el 'cargo de Oflclal
o de A11XllIar de Justicia Munlclpal,- élevando la pertinente soll
citud a 1& D1reoc1ón GeneraJ. de Just1cia en súpl'ica de·1& exce
dencia voluntari& en el Cuerpo en que no desee permanecer.
siendo dados de· baja en el OUerpo de 00<1.... en el supueoto
de lneumpllmlento de esta norma.· -

Los Mjllrantes números 5. don Juan Vicente Bilbao 8anz;
U, don Julio Maclán Monzó; lO, don l14"anuel Garrido Pérez; 13, don
Antonio de AquIno Arl/jo; 16, don LuIs Muela y Llop1s-Almelda;
25, doJia Consuelo Pérez Martines; 26. dolIa Pranelsca Duce GI
baja; 28, don Francisoo Garcla Amengqal; 29, don José Vlllar
ortlz, :'f 30, don Joaquln VázQuez 'IWry, no figUr", en los ante
dores llombr_ por no Dabe<l..~ ninguna de
las plazas solIcióa4as, por lo que deber'" tomar parté en suces!
'Vos concursos qtle se anuncien para proveer vacantes por el
turno de pruebas de aptitud.

Be desestiman las instancias de _ Pranclsca S"vador Pulg.
por _r tenJdo entrada SU 80Ilcttud fuera de plazo. Y de don
JolIé Luclano Suárez Jlménez y don José Rl-.. s&láche, por
estar en situación de exeedenela VOluntaria sin haber' obtenido
el reingreso en e! Cuerpo de Oflc~ de J_ Munlclpal.

De oonfo<mldad con lo preceptuado en l. disposición transito
ria cusrta del Re¡jamento organloo de 6 de jUnlo 'de 1969, c_
en sus derechos y por consiguiente """se. baja en la relación
de opositores declaradOlS aptos por el tumo de pruebas de a.ptitud,
..probada por orden de 27 de mayq de 1971, la aspirante nú
noro 6, doJia Dolores 'Vega de 1.. Iglesia, por no haber presen.
tado la pertinente solicitud en el present~ concurso.

Conla'a esta Orden podrtln interPoner recurso de reposición
en e! plazo de tul m.. a partir de! dl8. Siguiente de la publloaclón
de est.. Orden en e! <BoI_ Oficial del Estado•.

Lo qu~ • V. 1. p..... SU COllOOlmlento Y demá.t electos.
Dios e a V. L muehos tlI1os. ,
Madr ,22 de jUnlo de 1971.

ORIOL

Aspirantes por prnebas de aptitud

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 22 de junio de 1971 por lit que causa
baja por los motivos que se indican e?l la Escala
de Complemento Honoraria de Ferrocarriles el persa·
nal que se cf.ta.

Causan baja en la Escala· de Complemento Honoraria de Fe
rroeatTiles 106 Jef~ Oficiales, SUboficiales y .clases de tropa,
pertenecientes 8. diferentes Empresas ferrovianas que se rela
cwnan a continuación:

Red Nacfonal de los Ferrocarriles Españoles

Teniente Coronel don Eduardo Labrandero Garcia. Jefe ad
junto de Departamento, por jubIlación en la Empresa. .

Oomancle.nte don Car'-¡os Sánchez Guinea, Jefe de serncio, por
jubllaclón en 1.. l!:mpresa. .

Capltán don Antonio carmona GaVilán, Jefe de DepÓSito. por
Jubilación en la Empresa.

Teniente don José Benchetrit Me1ul, Jefe ~e Oficina, por jubi
lación en la Empresa.

Alférez don Francisco Alcantarillas Barcas, Factor, pOI' falle
cimiento.

Alférez don JOSé Gallego Moreno, Jefe de Estación, por jubi·
laelón en la Empresa. .

Alférez don Antonio Martínez Pérez, Jefe de EstacIón, por
falleclmlento.

Alférez don Antonio del.Pino Puyón, Interventor en ruta, por
jUbllaclón en l~ Empres...

Brigada dori Emilio Bonet IlonaStre, Factor de Circulación,
por Ileenela especial. .

Brigada don Dlon!s!o Gómez castro. Jefe de tren, por lIcene,a

~~ dan Antonio MatilIa MarCOS, Factor de Circula.ción,
por licencia _Ial.

BrIgada don Dlon!s!o TapIa Ropero. Factor de Circulación,
por jubilación en la Empr.....

El Ministro del Ejército.
JUAN CABTA1\I"ON DE MENA

CORRECCION de erratas de la Resolución de la
Dirección General de Justfcia por la que se nom~

bra a loa AuzUMIres de Justicia Municipal que
se cntan para las vacantes en loS" JuzgadosMuni~
cfpales que se expresan.

Padecido error en la inserción de la citada Resolución, pu
blicada en el «Boletin Ofidal del Estado» número 163. de fecha
9 de Jullode 1971. páginas 11348 y 11349, se transcribe a con
tinuación la oportuna rect.iflcac1ón:

En la casilla «Nombre y apelltdos», líneas sexta. y séptima,
donde dice: «D. José ~1UeI 80s 8ebostlá». debe decir.: «D. Jo¡¡.
quin Valdés Valdés», y donde dice: «D. Joaquín Valdes Valdés»,
debe decir: «D. JoSé Manuel Sos sebastiá».

DECRETO 1562/1971, de 9 de julio, por el que se
confl,nna en su actual desUno ele segundo Jefe de
la Casa MUitar de 8u Excelencia el Jefe del E'\S
tado al Vicealmirante de la Armada don Enrique
Amador Franco.

vengo en dlsponer que el VicealmIrante de la Armada ~on
Enrique Amador Franco quede confirmado en su actual destInO
de segundo Jefe de Mi Casa Militar. .

A81 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madnd
a nueve de· julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

Juzgado para
el que se les nombra

Almodó>'ar del Campo.
JabUgo.
8epúlveda.

Nombre y apellidos

D. Luls Rodrlguel\ Pano ...
D. Manuel Rublo CBglle '" 0.0

D. 8egjImUll<lo Gómez Berzal.
D. José· A. Enrique Blasco 8a-

c;rlstán ... Oo, Oo, ••• ••• '" ••• Cazarla.
D. Manuel Centeno _náDde.. Alcalá del Rlo.
D,a María Francisca Rubi Gea. Fernán Núfiez.
D. JUBD. Garcla Morena "0 •• 0 ••• Prlelro de Córdoba.
D. Ramón Oh..... Gey o.. ... Oo. La íllnoonlWla.
D. José López DI... .•• oo. '" Oo' Valverde del Hierro.
D." _1 Luengo G ...ela '" Oo, Jerez de la Frontera

número l.
D. Emilio Presa Ferhández o.. Bilbao número 6.
D. Emilio Escobar Garcia o.. •.. Vergara.
D. !llego Na"""" Pineda '" Oo, Vallo.
D. Pedro TnIjlllo Guerrero ... ... Igualada.
D.a 'MBrira Asunctón del Pifial

Ruiz de Huidobro ... o •• o •• o.. San .8ebasti'án núme-.
rol.

D.· Elena. del Oasero Cuéta.ra. •• , Belmonte Miranda.
D." e-¡Ina Barraca Pug......Oo l"uente del Maestre.
D." _1 Bantam"'la Conde .oo _

D. COI1rado _ Pardo Oo. oo. VIllábllno.

!l2
23
24
27

1
2
3
~

7
8

11
'12
14
'15

17
18
19
20
21

Núm.


